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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO N º 532: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO EX.DAF.Nº832 DE 4 DE MAYO DE 2026, PARA 
EL "SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE EVENTO ANIVERSARIO COMUNAL", ID 2460-47-LE26, A LA 
EMPRESA PRODUCCIÓN DE EVENTOS MASIVOS ÁNGELA ARAOS GONZÁLEZ, RUT 
Nº76.707.098-S, POR UN VALOR TOTAL DE $35.836.255.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO 
INFORMADO EN EL FORMULARIO N º 1, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO l. EL EVENTO SE REALIZARÁ EL 6f E JUNIO DE 
2026. 

LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA PODRÁ ORDENAR A LA EMPRESA CONTtTISTA QUE 
AUMENTE Y /O DISMINUYA HASTA EN UN 30% EL VALOR TOTAL DE LA ORDEN D COMPRA IVA 
INCLUIDO, LO CUAL SERÁ NOTIFICADO A TRAVÉS DEL DECRETO ALCALDICIO EX.DAF Y EL 
ENVÍO DE LA RESPECTIVA ORDEN DE COMPRA A TRAVÉS DEL PORTAL MERCADO PÚBLICO. 
HOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 

MARIA EUGENIA PINO GARCIA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIET A SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZÁLEZ X 
CAROLIHA PLAZA GUZMAN X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO N º 533: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 360 DE 13 DE MARZO DE 
2026, PARA LA "CONSERVACIÓN PREVENTIVA DE MONUMENTOS PÚBLICOS Y ESCULTURAS DE 
LA COMUNA PROVIDENCIA Y OTROS REQUERIMIENTOS", ID 2490-23-LP26, A LA EMPRESA 
ADEL CONSTRUCCIONES SPA, RUT N º 76.808.385-1, POR UN VALOR TOTAL DE 
$69.377.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO N. 3, DOCUMENTO 
Q.UE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGAN COMO ANEXO 11, EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE 14 MESES. 

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE DISMINUIR O AUMENTAR EL CONTRATO 
HASTA POR UN 30% DEL MONTO ORIGINAL CONTRATADO IMPUESTO INCLUIDO. SIN 
EMBARGO, ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR EL MUNICIPIO SE RESERVA LA FACULTAD DE DISMINUIR LA CONTRATACIÓN EN UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL INFORMADO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 

ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 

MARIA EUGENIA PINO GARCIA X 

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO N º 534: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º24 DE 14 DE ENERO DE 2026, 
PARA LAS OBRAS "NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS EN ESPACIOS COMUNES ANTONIO 
VARAS N º 242", ID 2490-4-LE26, A LA EMPRESA INREO INGENIERIA Y PROYECTOS SPA, RUT 
Nº77.754.415-2, EN UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES CON INRED INGENIERIA S.A., RUT 
Nº77.528.200-2, POR UN VALOR TOTAL DE UF 1.346,80.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO 
OFERTADO EN EL FORMULARIO Nº3, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE ACTA Y SE AGREGAN COMO ANEXO 111, EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
SERÁ DE 100 DÍAS CORRIDOS. 

EL MONTO MÁXIMO PERMITIDO PARA LAS DISMINUCIONES DE CONTRATO, AUMENTOS DE 
CONTRA TO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, ES DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO. ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE DISMINUIR LA 
CONTRATACIÓN EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL PREVIAMENTE MENCIONADO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARIA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 

\--C.RISTOBAL LAGOS GONZÁLEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO Nº535: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 414 DE 20 DE MARZO DE 
2026, PARA LA "CONSULTORÍA REDISERO CALLES BARRIO PATRIMONIAL Y COMERCIAL 
BELLAVISTA", ID 2490-24-LP26, A LA EMPRESA MARTÍNEZ CREA ESPACIO LIMITADA, RUT 
Nº76.405.280-3, POR UN VALOR TOTAL DE UF 1.750.- EXENTO DE IMPUESTO, SEGÚN LO 
OFERTADO EN EL FORMULARIO Nº4, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE ACTA Y SE AGREGAN COMO ANEXO IV, EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
SERÁ DE 150 DÍAS CORRIDOS. 

SI SE ESTIMA QUE PROCEDE UN AUMENTO DE PLAZO, ÉSTE DEBERÁ ANALIZARSE EN ACUERDO 
CON LA IMC Y CONVENIRSE PREVIAMENTE. EL AUMENTO DE PLAZO DEBERÁ SER JUSTIFICADO 
CON SU INCIDENCIA EN EL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE, Y PROCEDERÁ SOLO EN 
AQUELLOS CASOS QUE SEA POR CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA CONSULTORA, DE LO 
CONTRARIO, SE APLICARÁ LA MULTA CORRESPONDIENTE. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARIA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZÁLEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO N º 536: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX. N º 242 DE 18 DE FEBRERO DE 
2026, PARA LAS OBRAS "RECAMBIO DE LUMINARIAS PEATONALES, 2 SECTORES", ID 2490-
15-LR26, A LA EMPRESA INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJES MCS SPA, RUT 
N º 76.116.072-9, POR UN VALOR QUE SE INDICA, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO 
N º 3 - LINEA N º 1 Y FORMULARIO N º 3 - LÍNEA N º 2, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGAN COMO ANEXO V. 

LINEA DETALLE 
VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

"RECAMBIO LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO DE 
Nº1 ALMAGRO, ENTRE PEDRO DE VALDIVIA Y ELIECER PARADA, 

PROVIDENCIA" , CÓDIGO BIP N º 40065874-0 
$99.295.861.-

" RECAMBIO LUMINARIAS PEATONALES HOLANDA ENTRE 
Nº2 EDUARDO CASTILLO V. Y PROVIDENCIA", CÓDIGO BIP $122.928.189.-

N. 40065868·0 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EL SIGUIENTE: 

.. INEA DETALLE PLAZO EJECUCION 
" RECAMBIO LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO DE 

N º1 ALMAGRO, ENTRE PEDRO DE VALDIVIA Y ELIECER PARADA, 
PROVIDENCIA", CÓDIGO BIP N º 40065874-0 

90 DÍAS CORRIDOS 

"RECAMBIO LUMINARIAS PEATONALES HOLANDA ENTRE 
Nº2 EDUARDO CASTILLO v. y PROVIDENCIA", CÓDIGO BIP 90 DÍAS CORRIDOS 

N º 40065868-0 

EL MONTO MÁXIMO PERMITIDO PARA LAS DISMINUCIONES DE CONTRATO, AUMENTOS DE 
CONTRATO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, ES DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILtTACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARIA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 

MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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Secretaria Municipal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO Nº537: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA GRAN COMPRA AUTORIZADA 
POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 644 DE 23 DE ABRIL DE 2026, PARA LA INTENCIÓN DE GRAN 
COMPRA DENOMINADA "PROYECTO DE MOVILIDAD COMUNAL MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", A TRAVÉS DE CONVENIO MARCO, GRANDES COMPRAS, ID 2239-19-LR23, A LA 
EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A., RUT Nº92.580.000-7, POR UN VALOR 
TOTAL DE $69.900.000.- IVA INCLUIDO, EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE 
TRES MESES. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 

MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONI ETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

ACUERDO N º 538: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES AL 
" PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL, PARA EL AÑO 2026", DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN DE LA DIRECCION DE CONTROL Y DEL 
DEPARTAMENTO DE HABITABILIDAD DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN, 
APROBADO MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1.848 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2025, EL 
CUAL CONTIENE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y LAS METAS POR ÁREA DE TRABAJO. 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 

ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCIA X 

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SM DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARR1A X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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S.cretarfa Munfdpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO Nº539: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA CONTRATACION POR TRATO 
DIRECTO, A CONTAR DEL 1 DE JUNIO DE 2026 Y HASTA EL 31 DE MAYO DE 2027, DEL 
ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN AVDA. SEMINARIO Nº394, ENTRE DOÑA 
CARMEN LUISA VALENZUELA RISSETTI, RUT N Y DOÑA MARÍA SOLEDAD 
VALENZUELA RISSETTI, RUT N Y LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, PARA 
SER DESTINADO A SEDE DE LAS JUNTAS DE VECINOS N º 16 "BUST AMANTE" Y N º 16-A 
"CLAUDIO ARRAU" .-
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARIA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

ACUERDO N º 540: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA DEJAR ESTABLECIDO EL SIGUIENTE ORDEN 
DE SUBROGANCIA DEL ALCALDE: 

1.NATHALIE GUZMÁN PAVEZ 
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

2.DAVID RUBIO LEIVA 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILIT ACION 

ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCIA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
l,FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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Secretaría Muntdpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N • 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO N • 541: POR UNANIMIDAD SE ACUERDA APROBAR QUE DON JAIME ANDRES 
BELLOLIO AVARIA, RUT N º , ALCALDE, ASISTIRÁ EN COMISIÓN DE SERVICIO, 
DESDE EL 4 DE JUNIO DE 2026 Y HASTA EL 6 DE JUNIO DE 2026, PARA PARTICIPAR DEL 
"FORO INTERNACIONAL CONECTA IA - COALICIÓN DE CIUDADES POR LA IA (CIIAR)", 
ORGANIZADO POR LA RED DE INNOVACIÓN LOCAL (RIL) Y BID LAB (EL LABORATORIO DE 
INNOVACIÓN DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO), A REALIZARSE EL OÍA 5 DE 
JUNIO DE 2026, EN EL AUDITORIO TORRE BANCO MACRO, UBICADO EN AVDA. MADERO 
Nº1180, CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, ACTIVIDAD QUE TIENE POR OBJETO LA 
PARTICIPACIÓN DEL SR. ALCALDE COMO ASISTENTE EN EL ENCUENTRO PARA FORTALECER 
LA AGENDA REGIONAL COMPARTIDA ENTRE CIUDADES QUE COMPONEN CIIAR EN EL MARCO 
DEL PROYECTO GOVTECH CONNECT DE RIL Y BID LAB, PROMOVIENDO EL TRABAJO 
COLABORATIVO CON EL ECOSISTEMA TECNOLÓGICO DE LA REGIÓN. 
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILIT ACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARIA EUGENIA PINO GARCIA X 

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

ACUERDO N • 542: POR UNiiiiiíiiiíiiiliANIMIDAD SE ACUERDA APROB~R QUE DON, JAIME ANDRES 
BELLOLIO AVARIA, RUT N , ALCALDE, ASISTIRA EN COMISION DE SERVICIO, 
DESDE EL 10 DE JUNIO DE 2026 Y HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2026, PARA PARTICIPAR EN 
DOS ACTIVIDADES, A LA INAUGURACIÓN DEL "HUB DE INNOVACIÓN MIRAFLORES", 
ORGANIZADO POR LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, A REALIZARSE EN EL CENTRO 
CULTURAL RICARDO PALMA, UBICADO EN AVDA. JOSÉ LARCO N°770, PISO 3, COMUNA DE 
MIRAFLORES, LIMA, PERÚ, Y AL "FORO LIMA CENTRO 2026", ACTIVIDAD ORGANIZADA POR 
LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, A REALIZARSE EN EL HOTEL INTERCONTINENTAL REAL 
MIRAFLORES, UBICADO EN EL MALECÓN DE LA RESERVA Nº751, MIRAFLORES, CIUDAD DE 
LIMA, PERÚ, ACTIVIDADES ORIENTADAS A FORTALECER EL ECOSISTEMA DE INNOVACIÓN Y EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN LA CIUDAD.-
NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 

ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 

MARIA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRÍA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 

CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 64 DE 26 DE MAYO DE 2026 

ACUERDO Nº543: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA REALIZAR LAS SESIONES DEL CONCEJO 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 2026 LOS DÍAS MARTES 9, 16 Y 23 DE ESE MES. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILIT ACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTI NEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
'SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 




